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DE LA Pl^OYINGlA DE MADRID
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO Di:' Sl/SCRIPCídN TARIFA DE INSERCIONES

l.u l«yes, órdenes y anuncios que havao de insertarse en loa
¡wuitdwsOficialis se han de mandar al Jefe Político respectivo,
i*rcayo oonducto se pasarán á los editores de los mencionados
,.¡noáico«sal

Centros oficiales.
—

En esta capital, llevado ¿ domicilio, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción.. 0,M
Id. particulares en la 1.» 2.» y3.* plan* .. 1,00
Id. Id. en la 4.* plana O.TSsápnDllcatodos los días, excepto lo domln

Particulares.
—

En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fue1a de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Maaríd, en la Aoininistrrclon del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.

—
Fuera de esta capital, directamente por

medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dere.
TKLÉFONC /.Mi

:cha

Número suelta, 80 céntimos»r- Dlíí? \ DOCF V DE TRES A SE1

Diputación se refieren contribuye también
la escasa actividad que se observa en los Le-
trados encargados de su dirección.

Parte oficial «A la Excelentísima Diputación provin-
cial.

—
Cada día se impone con mayor fuer-

za la necesidad de construir el nuevoHospi
ció, con sujeción al proyecto aprobado por
la Corporación, elemento importante para
mejoramiento del E-tablecimiento, en for-
ma adecuada a los importantes fines que
ha de cump ir; y persuadido tíe que la pú-
blica licitación no dará resultado, sin que
el problema económico quede previamente
resudto, y que e>te principal aspecto tam-
poco podrá solucionai se sin el traslado de

la población asilada en d actual edificio,a
fin de que la demolición, urbanización y
parcelamiento de esta zona pueda garantir

de modo inmediato el pago ari nue/o con

el producto en venta del viejo, cuyo trasla-
do se está gestionando bajo favorables aus-

picies a otro local, eslimo de toda prefe-
rencia requerir el concurso del Ayunta-
miento de esta Corte, para que tan pronto

se desocupe y comience la demolición del
actual Establecimiento, se empiece "ambién
la apertura de las calles de Barceló y Chu-
rruca, su urbanización completa, con ins-
talación de todos los servicios para la par-
celación y v nta de los distintos solares, con
exención de arbitrios municipales, y sobre

todo el pago inmediato (en metálico o va-

lores) de los 1.894,19 metros cuadrados de
la superficie que han de ocuparse para la
prolongación de las mencionadas vías yen-
sanche de la de Fucncarral, Beneficencia y
Barceló, por el precio de su justa tasación,

que en la practicada por nuestros Arquitec-
tos arroja una suma de trescientas ochenta
mil setecientas treinta y dos pesetas con
diez y nueve céntimos, y evitando siempre

trámites yrecursos que con perjuicio de la

obra habrían de producirse.

derse conseguir el traslado del Hospicio
interinamente a una población cercana a
Madrid, y en el momento en que se verifi-
que es necesario proceder al derribo del ac-
tual Hospicio y parcelamiento de los sola-
res que resulten del mismo, teniendo que
procederse luego a la expropiación de los
terrenos necesarios para la urbanización
de las calles que hay que prolongar o abrir
en los terrenos que ocupa el actual Hospi-
cio yque aumentarán el valor de los mis-
mos; y como todo ello ha de redundar en
beneficio de los intereses provinciales y fa-
cilitarla construcción del Hospicio proyec-
tado, sobre todo los ingresos que han de
servir para la realización del proyecto, la
moción propone se empiecen a realizar las
oportunas gestiones cerca del Ayuntamien-
to; porque, aun contando con las relacio-
nes de armonía y concordia que existen
entre ambas Corporaciones, exige «1 asun-

to alguna tramitación, y de esta suerte po-
dría aprovecharse el tiempo que habrá de

invertirse en el traslado pan ir evacuando
los trámites precisos y proceder inmediata-
mente al derribo del edificio y a la expro-
piación y urbanización de los solares, con

locual podrán ingresar en las cajas pro-
vinciales 3oo.ooo pesetas, en cuya cantidad
están valorados los solares que tiene que
expropiar el Ayuntanvento.

Diferentes veces se han lamentado de ello
les señores Diputados; es un hecho que no

puede negarse y que poco hace ha podido
verse comprobado, pues habiéndose pedido
al señor Decano del Cuerpo en la segunda
quincena de Septiembre últimonoticia de
los asuntos pendientes y de cuál fuera el es-
tado de cada uno, dicho señor manifestó
que preguntaría a su vez al Procurador de

la Diputación, Sr. Mcrales, alcual, noobs-
tante ser de reciente nombramiento, suponía
dicho señor más capacitado para evacuar la
pregunta hecha por laDiputación, pregunta

que lógicamente pensando había derecho a

esperar que en cualquier momento, y sólo
de memoria, debía ser contestada por el se-

ñor Decano del Cuerpo de Letrados pro-
vinciales, el cual, a pesar del mucho tiempo

transcurrido, todavía no ha sabido, no ha
querido ono ha podido contestar. Ysiendo,

como se ha dicho, indiscutible 10apuntado,
entiende el que suscribe que para ello no

sería remedio la creación de una Sección
denominada «Asesoría provincial», a laque
concurrieran los Abogados de la provincia
en horas hábiles de oficina, según proponen
los Sres. Prida, Largo Caballero y López
Olías, ysegún detalla y razona este último

en su excelente informe de 5 de Noviembre
oe 1912, muy atinado ciertamente para el
caso de establecerse aquella Sección de Ase-

soría; pero el que suscribe juzga necesario

algo más radical, que no puede ser otra cosa
que la supresión del Cuerpo de Letrados,

quedando a lo sumo un solo Letrado para
este servicio.

S. M. d Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

>. M.la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales elPríncipe de Asturias
e infantes, continúan sin novedad en su im-

cortante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás
«•rsonas de la Augusta Real Familia

Diputación p'OV.ncri

Sesión de 7 de Noviembre de 1914

(conclusión;

Aprobar la autorización solicitada para
el cruce de las carreteras de Fuenlabrada a
Griñón y Ciempozuelos a Griñón, con una
1nea eléctrica de alta tensión para suminis-
tro de alumbrado y fuerza motriza les pue-
blos de Griñón, Humanes, Cubas y Casa-

rrubuelos, de esta provincia, y otros de la de
Toledo.

ídem id. la liquidación de acopios de las

carreteras de Colmenar Viejo a Torrelodo-
nes yGalapagar, y declarar de abono el
saldo de 2.347,73 pesetas que r<surta a fa-

vor del contratista.

tiSr Goitia manifiesta que había pedi-

do rasara al estudio ae la Comisión de Be-
neficencia porque no se había podido hacer

C8rgo del asunto por la simple lectura de la
proposición; pero en visto de las explicacio-
nes de la Presidencia añade que no tiene in-

conveniente ninguno en que se empiece a

tramitar elexpediente de expropiación pa-

ra ganar todo el tiempo posible.

ídem id. id. la de acopios de la carretera

de Rooledo de Chávela a Casas de Navas
del Rey y camino vecinal de Zarzaleio, y
declarar de abono el saldo de 1.190,54 pe-
setas a favor del contratista.

ídem id. id. de la carretera de Manzana-
res el Real a la de LaGranja, y declarar de
abono a favor del contratista el saldo de

pesetas.
ídem id. id. de la general de Irún a Al-

Rete yde Algete a Fuente el Saz, y declarar
de abono a tavor del contratista el saldo de

'72,48 pesetas.
Autorizar al señor Ingeniero Jefe para

que, de acuerdo con el señor Diputado Vi-

sitado! de carreteras, adquiera las herra-

mientas necesarias en cantidad de 1.900
Pesetas por gestión directa, por haber re-
sultado desierto el concurso anunciado y
ser de absoluta necesidad pata el trabajo de

Peones caminerosH

Varias Diputaciones, algunas importan-

tes como la de Vizcaya, que tan bien admi-

nistrada está, no han sentido para su buen

funcionamiento lanecesidad de sostener tal

Cuerpo de Letrados, según se demuestra

por la carta del Secretario de dicha Corpo-

ración, fecha 19 de Septiembre del corrien-

te año, que acompaño. Se valen ordinaria-
mente de sus empleados que tienen este ca-

rácter, y cuando algún litigioo consulta lo

hace preciso por su importancia o transcen-

dencia, utilizan un Abogado, elegido libre-
mente entre los del respectivo Colegio, se-
gún las circunstancias del momento acon-

sejen, que cobra sus honorarios correspon-
dientes, menores siempre seguramente de
lo que importaría d gasto ocasionado por

Solicito por lo expuesto la debida auto-

rización de la Diputación para, oficial y
particularmente, gestionar de la Corpora-

ción municipal la cooperación indicada-
Madrid, 7 de Noviembre de 1914.— El Pre-

sidente, Alfonso Díaz Agero »

El Sr. Goitia pide que pase a informe de
la Comisión correspondiente.

Se aprueba por unanimidad la proposi-
ción.

Se da lectura a la siguiente proposición
del Sr Soria:

«A la Excelentísima Diputación provin-

cial.— Cump iendo el encargo que me ha

sido conferido por acuerdo de la Comisión
provincial, respecto al asunto que motiva

este expediente, el Diputado que suscribe
pasa a emitirel informe que por tal acuer-
do se interesa. Notoiia es la lentitud con

que se desarrollan y tramitan los litigios
que la Corporación tiene pendientes, y si

bien es cierto que esto suele acontece» en

general, no lo es menos que en los que a la

El señor Presidente manifiesta que no

hay inconveniente en que pase a la Comi-

sión de Beneficencia; pero llama la atención
de los señores Diputados acerca de que lo

que se solicita de la Corporación es en be

neficio de los intereses provinciales y si pa-

sara a informe de laComisión se retrasaría

su resolución .Dice que está en vías de po-FE1 a cuenta de la si-

KUiente moción:
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Ministerio de Instrucción pública que la
Diputación no está conforme con el Profe-

sor Jefe de las Escuelas del Hospicio que

ha sido asignado a dicho Establecimiento,

a fin de que sea trasladada a otro sitio,

El Sr. Fernández Fuentes se adhiere a

las manifestaciones dd Sr. De Carlos, y

añade que D. Alvaro González Rivas, per-

sona tan competente y celosa en el cumpli-

miento del deber, según el Sr. Soria, dejó

de ir al Hospicio en el mes de Febrero, no
habiéndose presentado nuevamente hasta el
mes de Octubre último.

y Diputados Secretarios que certifican.
—

11
Presidente, Alfonso Díaz Agero.— Los Di-
putados Secretarios, Emilio Larroca. Fidel
Fernández.

d sostenimiento de un Cuerpo de Aboga-
dos a sueldo.

cuenta al formular los próximos presu-

El señor Presidente manifiesta pasará a
estudio de la Comisicn respectiva.

puestos.

La Diputación tiene el deber de fijar su

atención en este asunto. No puede dejar de
examinar si las nueve mil pesetas anuales
que consigna en el art. idel capítulo VIde

su presupuesto para los señores Decano y
Letrados primero y segundo, es un gasto

indispensable y debidamente aplicado.

El Sr. Fernández Fuentes protesta de
una carta publicada en un periódico satíri-
co, firmada por los Maestros del Hospicio,
manifestando que todo loque se dice en la
misma es inexacto.

Sesión de 14 de Noviembre de 1914

Abierta la sesión a las once y cuarenta y
cinco minutos de la mañana, presidida por
elExcmo. Sr. D Alfonso Díaz Agero, con
asistencia de los Sres. Larroca (Diputado
Secretario), Fernández y Fernández (ídem
ídem), Adame, Aguilar, Asensic, Borrega,
De Carlos, Cbavarri, Duran, Fernández
Fuentes, Fernández Morales, García Alber-
tos, Goitia, Heredia, Largo Caballero, Ló-
pez Olías, Llasera, Martínez Cárdena, Mar-
tín Pindado, Mazzantini, Meniaro, Prida,
Richi, Sáez Lizana, Senra y Soria, se dio
lectura del acta de la anterior, y fué apro-
bada.

Dice que conoce la enseñanza que se da

en el Hospicio, pues aunque no conoce a

los Maestros, basta con conocer a los alum-
nos para juzgar acerca del particular.

Cuando la Diputación ve aumentar ince-

santemente sus cargas de beneficencia;

cuando se da el tristísimo espectáculo de la

cola que hav a toda hora en elHospital pro-

vincial, donde diariamente se rechazan va-

rias docenas de pobres enfermos que, con-

sumidos por la fiebre, no encuentran en él

una cama donde reposar y buscar u > pro-
blemático alivio a sus dolencias; cuando

las puertas de los Asilos de la Diputación
tienen que cerrarse por ser absolutamente
insuficientes las consignaciones de subsis-
tencias, camas y ropas, y aun los locales
disponibles; cuando a los señores Diputados
les es difícil remediar a causa de ese des-

equilibrio que imposibilita los ingresos en
Hospitales y Asilos, casos de hambre, de
enfermedad y de miseria; cuando la Dipu
tación esta enviando inexorablemente a las

provincias de íu naturaleza infinidad de de-

mentes de los existentes en el Manicomio
de Ciempozue'os, y en todos los órdenes,

tanto colectivamente como por medio del

digno y celoso señor Presidente Ordenador
de pagos, busca economías en los gastos y
supresión de abusos; cuando esto ocurre,

no debe continuar el gasto de esas nueve

mil pesetas. Esta cifra, o la economía que
de aquella medida resultara, debe ser des-
tinada íntegra al aumento de dotación en

el Hospital provincial y de San Juan de

Dios, para estancia de enfermos en las di-

ferentes partidas de aquel presupuesto.

Este Cuerpo de Letrados de la Benefi-
cencia provincial no debe existir por ser
costoso, y en muchas ocasiones innecesa-
rio,pudiendo la Diputación en sus asuntos

litigiosos o en las consultas que necesite,

quedar bien servida con sus empleados
Abogados, y dejando subsistente la plaza
del Letrado nombrado últimamente, pues-
to que éste quedó desde su nombramiento
al servicio directo de la Corporación.

Por tanto, el ponente que suscribe pro-
pone a la Diputación provincial se sirva

Formula una queja contra el Jefe de los
Maestros dedicados a la enseñanza en el
Hospicio, manifestando su extrañeza ante

el hecho de que. siendo librepensador, se

dedique a la enseñanza en un Estableci-
miento como el Hospicio, sostenido en par-
te por cantidades legadas por personas pia-
dosas; y,por último, ruega a la Corpora-
ción que en el mes de Diciembre, como se

acostumbra en todos los Centros de ense-
ñanza, se verifiquen exámenes trimestrales,

con objeto de que pueda la Corporación
cerciorarse del estado de la enseñanza en

dicho Establecimiento.

tilSr. Borrallo declara que se trata de un
Profesor competentísimo y muy instruido
a quien el Gobierno de S. M. pensionó para
ampliar sus estudios en el extranjero, para

luego mejorar, con el fruto de los mismos,

la enseñanza en el Hospicio.
ElSr. Chavarri manifiesta que mientras

desempeñó el cargo de Visitador los cru-
cifijos no desaparecieren de las Escuelas, y
cree que hoy siguen en las mismas.

ElSr. Martín Pindado hace uso de lapa-
labra sobre el acta, ymanifiesta que lecon-
viene aclarar un concepto, para su tranqui-
lidad y la de la Diputación.

El señor Presidente dice que se tendrá en

cuenta la queja del Sr. De Carlos para co-
iregir la falta cometida si se comprueba,
colocando los crucifijos en las sajas respec-
tivas en las que deban permanecer, siendo
como es la religión católica la religión del

Dice que en la sesión pasada, y con mo.
tivode la discusión de un dictamen, se hi-
cieron algunas denuncias, y le conviene ha-
cer constar, en decoro del Cuerpo Médico
de la Beneficencia provincial, en decoro de
la Diputación y en decoro propio, que lo
que dijono atañe nada al Cuerpo de la Be-
neficencia nia ninguno de sus individuos;
que no hizo otra cosa que denunciar faltas
de organización; que no denunció faltas de
servicios que perjudicaran la honra, nipar-
ticular ni en Corporación, del Cuerpo déla
Beneficencia, y termina manifestando que
espera que la Diputación admitirá estas acla-
raciones.

ElSr. Seria defiende al Profesor Jefe del
Hospicio manifestando que a la Diputación
no le importa que pertenezca o no a una
Institución Libre de Enseñanza, siempre que
cumpla con su deber en el desempeño de la

misión que le está confiada en el Hospicio,
añadiendo además que los Profesores de
este establecimiento no los nombra la Di-
putación, sino el Ministerio de Instrucción
pública, y, por tanto, si existieran cargos
contra dicho Profesor deberían formularse
cerca del Ministerio y no ante la Corpora-
ción provincial. Termina manifestando que,
s gún las noticias que tiene de dicho Profe-
sor, ya juzgar por la Memoria que ha pre-
sentado a la Diputación, no merece más
que elogios, por ser realmente un Maestro

que honra al Magisterio español.
El Sr. Chavarri se asocia a las manifes-

taciones del Sr. Soria, y añade que como
Visiiador del Hospicio ha tenido medios de
comprobar los méritos de dicho Profesor,

que ha ingresado por oposición y ha sido
nombrado por el Ministerio de Instrucción
pública. Dice que desconoce que pertenez-

ca a laInstitución Libre de Enseñanza, aun
cuando ello no debe preocupar a la Dipu-
tación; y en cuanto a los legados y mandas
pías a que ha aludido el Sr. Fernández
Fuentes, no recuerda que haya sido favo-
recido el Hospicio con ninguna durante la

Estado
ElSr. Aguilar dice que laenseñanza que

se da en el Hospicio es completamente ca-
tólica, cumpliendo los alumnos los deberes
religiosos, asistiendo al rosario diariamente

en algunas épocas del año y a la enseñanza
de la Doctrina Cristiana, encomendada al
Capellán del Establecimiento.

El Sr. Fernández Morales pide a la Pre-
sidencia que en la sesión inmediata dé cuen-
ta del estado en que se encuentra el pleito
de los solares dd antiguo Hospital de San
Juan de Dios, del cual nada se sabe des-

pués de catorce o quince años de iniciado,

no habiéndose pasado aún del expediente de

pobreza.
Reitera la moción que hizo hace algún

tiempo pidiendo se anuncie la subasto al

terminar el arriendo actual, de los terrenos

que se llaman de Maroto, para convertir su

importe en Deuda del 4por 100, pidien-
do que si no se pueden sacar a subasta
se saque a concurso el nuevo arrendamien-
to de los mismos, con objeto de que au-

mente el ingreso que producen; actualmen-

te es de 1.000 pesetas anuales, a pesir del
tiempo transcurrido yde haber aumentado
el valor de los terrenos en la zona en que
está enclavada dicha parcela.

El señor Presidente ofrece facilitar en la

próxima íesión los datos solicitados por el
Sr. Fernández Morales.

ElSr. Soria dice que, como Vicepresi-
dente de la Comisión provincial, pidió al
Decano del Cuerpo una nota de todos los

asuntos y del estado en que se encontraba
la tramitación de todos los pleitos que sos-
tiene la Diputación, habiendo contestado a

los pocos días el Decano diciendo que pedía
esa relación al Piocurador que acababa de

ser nombrado, deduciéndose de ello que el
Decano no tiene la mcn r noticia de los
pleitos incoados por Ja Diputación, y que
tiene que pedirlos al Procurador nombrado
recientemente, quien para enterarse tiene a
su vez que recurrir a las Escribanías y a los

Juzgados correspondientes. En vista de este

abandono y negligencias por parte de! De-
cano del Cuerpo de Letrados, denuncia el

he:ho a la Diputación para que imponga el
correctivo debido.

Yno habiendo más asnntos de que tratar

se levantóla sesión, extendiéndose la pre-
sente acta, que firman el señor Presidente

ElSr. Fernández Morales declara que así
interpretaron todos las manifestaciones del
Sr. Martín Pindado; que no concretó car-
gos contra compañeros de la Beneficencia,

y hoy lo aclara más aún, que se refirió a
defectos de organización que en todas las
Corporaciones suele haber.

Añade que la denuncia de más importan-
cia fué la formulada por el Sr. Soria que se
refirió a un cirujano del Hospital que, se-
gún dijo, se había equivocado al practicar
una operación. Como esto no puede decir-
se en púolico sin que se demuestre, ruega
al Sr. Soria dé el nombre del expresado ci-
rujano para que los demás no se consideren
aludidos y para que, si el hecho se com-
prueba, no preste tales servicios quien no
tenga las condiciones necesarias.

acordar

Primero. La supresión del Cuerpo de

Letrados de la Reneficencia provincial, a

partir de i.°de Enero de 191 5, pasándoles
señores Decano y Letrado primero yLetra-
do segundo a la situación de cesantes por

épcca de su visita.
El Sf. Aguilar, como Visitador que ha

sido del Hospicio, rinde igualmente jus-
ticia al Profesor Jefe Don Alvaro González
Rivas, excelente Pedagogo, que es una au-
toridad en todo lo relacionado con la ense-

ElSr. Mazzantini declara que elSr. Mar-
tín Pindado no hizo más que denunciar
una desorganización de servicios, ypor su
parte recogió la denuncia en lo que se re-
fiereúnica y exclusivamente a esa desorga-
nización, para exigir responsabilidades a

quien corresponda.

supresión de plaza, o a otra a que puedan
tener derecho con arreglo a las leyes y re-

vigentes

Segundo. Qa Jará subsistente la plaza ñanza.que ha practicado recientemente via
de Letrado que para el servicio directo de
la Corporación se ha provisto en 18 de Ju-

jes por el extranjero aumentando sus cono- El señor Presidente manifiesta que, antes

deque el Sr. Soria conteste alSr.Fernández
Morales, debe advertir que si el Sr. Soria
está dispuesto a decir el nombre que le ha
pedido el Sr. Fernández Morales, no es es-
teel momento oportuno, porque el Regla-
mento dice que para tratar de hechos que
pueden atacar a las personas, se celebr ira

sesión privada; y como el hecho de citar
nombres en este caso pudiera ocasionar per-
juicios para persona determinada, cree que
mientras no se depure lo ocurrido a que se
refería en su denuncia no se pueden lanzar

cimientos en la materia y proponiéndose
implantar en el Hospicio reformas muy ía-liode 1Q14, y

p^r^rProcuraaor que exis

i^íQ_del m:snT\ auxiliado
erí funciones vorables a la enseñanza

quedarán en adelante los asuntos de la ín-

dole especial de su función facultativa.
b.1Sr. De Cirios manifiesta que a sj jui

Cío tiene grandísima importancia que el Je

Tere lomía que se obtenga fe de la enseñanza del Hospicio pertenezca
a la Institución Libre de Enseñanza, segúnsión del Cuerpo

Letr, se ha afirmado, lo Iha dado ya él resul

iiime sn para e itanciss de
¡al v en el

taio, con ció de los ftiterés"és morales
el Hospi
de Dios

ilprovin que están encomendados a la Diputación

de que se hay, quitaao IQbbbbbbbbbbbbbbbbBrucifijos de to
ion, a 6 de .Noviem das las clases del Hospicio, cosa que no

puede permitirse ypide que se corrija, de
biendo obligarse a que se dé la enseñanza
conforme a un criterio verdaderamente

nombresbre d 1914 Arturo Soria Hernár
Cree más oportuno que, puesto que se

ha iniciado un expediente en la Comisión
de Beneficencia, a él se deben aportar tpdas

las denuncias y manifestaciones en forma

El Sr. Soria pide a la Comis ide per
sonal se active e studio de la proposición

católico, cumpliendo el Reglamento que así
lo previene, debiendo además indicarse al

para que pueda pasar pronto a la Comisión
de Hacienda, a fin de que ésta la tenga en
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concreta para determinar responsabilidades.
El Sr. Martín Pindado dice que la Dipu-

tación acordó en la sesión anterior que se
nombrara una Comisión investigadora. La
Comisión de Beneficencia, cumpliendo este
mandato, nombró una Subcomisión que
está instruyendo el expediente, y por esto
ruega al Sr Soria tenga confianza de que
se harán todas las investigaciones necesarias
en la forma acostumbrada.

denuncia se refería solamente a la organiza-
ción del servicio, y cree que el Sr. Soria
debe haber sido mal informado, puesto que,
de ser cierto lo que ha dicho, estima que elCuerpo de laBeneficencia provincial hubie-ra protestado, adoptando aquellas medidas
que su deber le imponía.

para las de Hacienda, de Gobernación, In-
vestigación y Nuevos Establecimientos.

lado y alhecho de haber sido suspendido
un acuerdo de la Diputación que imponía
al Jefe de la Sección de Cuentas un mes de
suspensión de empleo y sueldo por las fal-
tas que aparecían probadas documental-
mente, suspensión que fué confirmada pos-
teriormente por el señor Ministro de la Go-

Seguidamente manifiesta también el se-
ñor Presidente que en el d'a de ayer ha fa-
llecido el Doctor C. José Olavide, que pres-
taba servicios en la Beneficencia provincial,
y aparte de hacer constar en acta el senti-
miento que a la Corporación ha producido
lapérdida de este Médico, propone a laDi-
putación que, en cumplimiento del acuerdo
adoptado por la misma, se amortice esta
plaza, que sób estaba agregada al Cuerpo
Médico mientras el Sr. Olavide la des-
empeñara, y se comunique a la Comisión
de Hacienda para que en el próximo presu-
puesto suprima esta plaza.

El Sr. Soria declara que en todas sus ma-
nifestaciones para nada se refiere a la colec-
tividad constituida por el Cuerpo de la Be-
neficencia provincial, y añade que, según
tiene entendido, se ha celebrado en elHos-
pital provincial una manifestación por el
Cuerpo de Alumnos internos, que fué a vi-
sitar al Decano y expresarle su adhesión y a
consignar su protesta por Jo sucedido en la
sesión última, lo cual entiende que consti-
tuye una imposición yuna insubordinación
de los Alumnos internos contra la Diputa-
ción, por cuyo motivo pide a la Diputación
que se abra una información respecto a este
extremo, para que, si fuesen ciertos los he-
chos que denuncia, se imponga el debido
correctivo a los Alumnos internos o a la
Comisión de los mismos que ha realizado
este acto de indisciplina. Censura al mismo
tiempo al Decano que consiente estas y
otras extralinutaciones, con perjuicio de la
mayoría de los Médicos del Hospital que
cumplen perfectamente con sus deberes.

bernación
El señor Gobernador debió entender que

eso era objeto de dudas, y expuso a dicha
AutoriJad, sin entrar en el fondo Cel asun-
to, que dicho expediente se había resuelto
así, pero sólo por vicios de forma.

ElSr. Soria declara que abundando en
las mismas razones que ha expuesto el se-
ñor Presidente, no quiso dar en la sesión
pasada el nombre dei Médico a que se refe-
ría; pero se ratifica en cuanto dijo, que es
un hecho sabido por todos los que concu-
rren al Hospital, y espera que los Profeso-
res médicos que loconocen secundaran el
ejemplo de civismo dado en la última se-
sión en la Diputación.

Actualmente pende recurso de alzada,
encomendado a uno de los Letrados de la
Diputación y o ro, contra la resolución del
señor Ministro de la Gobernación, encomen-
dado a los Ietmdos de la Beneficencia, que
todavía está sin interponer. Este últimoestá
paralizado tal vez por creer que aparecen,
no ya fallas, sino hechos suficiente de los
que dan lugar a Ja intervención de los Tri-
bunales de Justicia.

El Sr. Soria se asocia a las frases del se-
ñor Presidente en memoria del Sr. Olavide;
y en atención a que elnúmero de e termos
asistidos por la Beneficencia provincial es
de consideración, propone que por la Co-
misión correspondiente se estudie que la
amortización sea del cargo que el Sr. Ola-
vide desempeñaba y la plaza figure en el
escalafón del Cuerpo médico de la Benefi-
cencia, es decir, que la Diputación siga pa-
gando la consignación dé esta plaza, a Ja
que se ascenderá alprimer Médico de guar-
dia que figure en el escalafón. Manifiesta,
por último, que, si es preciso, formulará su
propuesta por escrito.

Añade que no se trata de un caso aislado,
pues por referencia c )noce otros dos caso s
más también de gravedad.

Flmismo señor Cirujano estaba operan-
do a un enfermo del pecho y quiso aplicar
una nueva medicación. Después de prepa-
rar al enfermo yoperar con el bisturí apli-
có el medicamento, con error sin duda,
porque en lugar del efecto deseado se pro
du|0 una semiexplosión, que dio motivo a
que el propio Médico saliera de la sala dan-
do voces de fuego.

Hoy no se da por satisfecho, porque el
señor Gobernador no contesta en forma
adecuada a las manifestaciones que hizo an-
leriormente; entrega una rota a ¡a Presiden-
cia por si estima oponuno instruir el opor-
tuno expedknie para corregir nuevas taitas
con motivo del envío de comisionados de
apremio a un pueblo de l.a provincia, según
aparece cons'gnado m un oficio de 29 de

El Sr. Fernández Morales dice que pidió
que el Sr. Soria puntualizara citando el
nombre delProfesor a que se refería para

tranquilidad de los demás Médicos de la
Beneficencia.

El Sr. Mazzantini, como individuo de la
Comisión de Hacienda, dice que si a la Di-
putación le parece bien tomar en conside-
ración esta propuesta, por su parte está dis-
puesto a tener presente las observaciones
del Sr. Soria.

De este hecho hay testigos presenciales
entre las Hermanas de la Caridad, alumnos
internos y otras personas.

Octubre de 1914
Se nomb.o comisión ido con 12,50 pese-

tas oe dieta-, por asegurarse que no se ha-
bían presentado las cuentas de fondos co-
irespondie ús a los ejercicios de 191 1 y
1912. Aparte de que estas cuentas estaban
rendidas y presentadas en el Gobierno ci-
vil, las unas en 12 de Ociubre de 1914, y
las otras en 31 de Diciembre de 1912, apa-
rece un vo

-
nte que entrego a la Presiden-

cia, y que rice así:

En otro caso este mismo Cirujano, que
estaba ooerando a otro enfermo, entregó el
bisturí a un alumno de Medicina para que

En cuanto al Decano del Cuerpo Médico
recuerda que no le dio su voto por enten-

der que su nombramiento era antirregla-
mentario.

El señor Presidente indica que lo pro-

puesto por el Sr. Soria supone dejar in-
cumplido un acuerdo de la Diputación por
el que se dispuso amortizar la plaza cuan-
do el Sr. Olavide dejara de dehcmpeñarla

continuase la operación porque se veía
obligado a salir para atender a una necesi-
dad perentoria. El Sr. De Carlos pidequeanálo^amedida

que se adopte conlos Internos que se dirigie-
ron en manifestación al Decano, de cuya
conducta protesta, se adopte también con-
tra los Maestros del Hospicio que se dirigie-

ron a un periódico satírico poniendo en ma-
las condiciones públicamente a un Diputa-
do provincial.

Cree que todo esto ocurre por la falta de
unidad de acción y porque el Decano no
adopta las resDlucicnes debidas, como lo
prueba el hecho cierto de que los alumnos
internos no recogen las medicinas de la Bo-
tica, sino los mozos de las salas.

Entiende que ahora procede dar cumpli-

miento al acuerdo referido, sin perjuicio
de que el Sr. Soria formule por escrito su
proposición para que sobre ella emitan dic-
tamen las Comisiones de Personal y de

«Amigo I-ulano: No obra usted bien con-
migo, ni ese Alcalde. <sc pue'ilo de des-
graciados es al único que no se ha enviado
comisionado por las cuentos que deben,

creyendo que como usted me dijo el día 14
de este mes que ya termina, m e las traería.
La fecha ha pasado y no dan señales de
vida, y parece como que ya han saldado ese
asunto sólo con el ofrecimiento.

—No, ami-
go mfo; hay que cumplir.—Así es que cuen-
te usted que en la primera ocasión que se
presente les recordaré a ustedes que vivo,y
que los favores, para no ser agradecidos, se
acabaron.

—
El mes que viene, que volve-

Entiende que el expediente ahora incoa
do no debe limitarse a salir del paso, sino a
aclarar todos estos hechos y castigar a los

que sean responsables.

Hacienda
El señor Presidente hace notar que se es-

tá entrando en un debate antirreglamenta-
rio, y manifiesta al Sr. De Carlos que pue-
de dirigirla petición a que se refiere en la

hora de ruegos y preguntas, si lo cree opor-
tuno Dice que una Comisión del Cuerpo

Médico de la Beneficencia estuvo en su des-
pacho para manifestarle que, enterados de
loocurrido en la última sesión, creían que

la Diputación estaba en su perfectísimo de-

recho para hacer todas las investigaciones
necesarias, y que se ponían a su disposición

rogando que se hiciera todo con rapidez y

con el mayor cuidado para que pudiera
quedar restablecida la verdad de los hechos

y el Cuerno de Ja Beneficencia en el lugar

que lecorresnonde. En cuanto a los Alum-
nos internos, a que si ha referido el Sr. So-
ria, manifiesta que nada había llegado a sus
oídos, y que, si es verdad lo que al Sr. So-
ría han manifestado, entiende que seestá en

el caso de abrir en el expediente que se está
incoando una información para depurar si

han tenido lugar los hechos aludidos, para
imponer el debido correctivo.

El Sr. Soria ofrece presentar por escrito
la proposición.

La Diputación, en cumplimiento de
acuerdo anterior, dispuso amortizar la pla-
za que desempeñiba D. José Olavide, y
que conste en acta el sentimiento por el fa-
llecimiento de este señor.

Pide que se tome declaración a todos los

Profesores Méd'cos, con objeto de compro-
bar deDidamente las denuncias formuladas,

y termina manifestando que en el Hospital
al día siguiente o al mismo día, cuando se

conocía la reseña de la sesión de la Dipu-
tación, no hubo un solo Médico que no

comprendi-.se quién era el Médico a que

aludía directamente al formular su denun-
cia, siendo incomprensible* por tanto, que
el Decano permita que esté a sus órdenes un

Profesor de esas condiciones.

ORDEN DEL DÍA

Se da cuenta del oficio del señor Gober-
nador civil,significando, en contestación a
las manifestaciones hechas por el Vicepresi-
dente de la Comisión, Sr. Soria, en la se-
sión inaugural, sobre la condu:ta seguida
por el Jefe de laSección de Cuentas muni-
cipales en la recomendación de determina •

de agencia, que el expediente instruido con
este motivo fué resuelto y ultimjdjpor las
Re'- les órdenes de 6 de Septiembre de 191 3
y 25 de Junio de 1914.

sionades, allí irá uno
rán a ser nombrados unos cuantos com

Esto no obstante
sabe usted que le aprecia
afectísimo amigo —Car

ras su

leña-

bre.»

Cree que hay motivo suficie
pruebas que aporta pan rogar

ate con estas

a la Presi-
El señor Presidente estima que, en vista

de las denuncias formuladas por el señor
Soria, debería sumarse a la Comisión o,

por lo menos, ser llamado por ésta para

que esclarezca v concrete sus denuncias,

con objeto de que se puedan adoptar las

medidas que requiera el prestigio de la Di-

putación y la salud de los enfermos.

dencia ha es que le

concede mentó cor q e ri

xpo Contado; y sus-

penda a est
do o de ei

aleo

El Sr. Soria, con todos los respetos debí
dos al señor Gobernador, hace constar que

mpleo si

ustancie el expediente que d
El señor Presidente entiend

incoarse

a su juicio, la contestación noes peinen te

a la denuncia que formuló; porque en ella
se refería a que existían en la sección de
Cuentas municipales milquinientas de los

que 1
das O

ElSr. De Carlos dice que en cuanto ex-
puso en la sesión anterior respecto a es'e

asunto no tiene que hacer más salvedad que
la que hace siempre, o sea el respeto debido
a las personas, y que mantiene, por tanto,

el mismo criterio, sin rectificación alguna,

viéndose, si cabe más, impulsado a soste-

nerlo ya excitar a que se incoe el expe-

diente y se aclare todo, yendo contra aque-

llo que redunde en perjuicio de los intereses

de la Diputación con gran energía.
El Sr. Martín Pindado insiste en que su

palabra v ce dOS

Queda aprobada el acra e ex

El Sr. Fernández y González (D. Cle-
mente) excusa su asistencia a la sesión por
enfermedad.

Avuntamientos de la provincia de Madrid ofre

atrasadas, además de las doscientas corres- cot.o pr ia mavor

pondientes al año que no habían sido remi-
tidas todavía por el Gobierno civil a la Co-
misión provincial para que este Cuerpo in-

ez posibl

El señor Presidente manifiesta que en

cumplimiento del voto de confianza que

recibió en la sesión pasada, ha designado al

Sr. Mazzantini para Jas Comisiones de Ha-
cienda y Beneficencia y para la especial de

Nuevos Establecimientos, y al Sr. Llasera

de proceder forme al regla-

leo y sueldomentó, a 11 suspensión te J
del funcionario objeto de ias aeusaciones,

Como ampliación y confirmación de este

abandono de la Sección de Cuentas se refi-
rió a otra denuncia que antes había formu-

forme
estima preciso un cambio de impresiones

con el señor Gobernador civil, a cuyas in-

mediatas órdenes está el funcionario aludi-
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to, que la Instrucción del año 1905, en su

articulo i.°, dice que todos los contratos

que celebren las Diputaciones que produz-

can gastos e ingresos es necesario que se ce-

lebren en pública licitación, y en su artícu-

lo 46, de una manera terminante, prohibe

todo ío que sea prórroga o novación del

contrato, no pudiéndose prorrogar nirgún

contrato más que en Jos casos que determi-

na y en ks cuales no está comprendido el

de que se trata ahora, añadie.do que podría

señalar infinidad de sentencias del Tribunal

de lo Contencioso Administrativo en que

dice, de manera terminante, que no se pue-

den prorrogar los contratos en que hay una

novación; peí o añade que no solamente no
se puede, sino que no se debe prorrogar por

estimar que este acuerdo sería lesivo a los

interees provinciales, ya que se trata del
arrendamiento de los so ares del antiguo

Hospital de San Juan de Dios que posee la
Diputación, cuya propiedad está en litigio,

litigioque en el caso más destavorab'e no

cree que pueda prolongarse más de dos,

tres o cuatro años, por cuyo motivo no se
debe la Diputación comprometer haciendo
un contrato por el plazo de catorce años,

obligando a las Diputaciones sucesivas a

que no puedan disponer libremente de los

solares en todo ese tiem-o, y no pudiendo
la Diputación, si -a'e triunfante en los liti-

gios pendientes, vender el solar o dedicarle
a lo que estimase mf's conveniente porque

tendría que espetar a que terminase este

co- trato; no pudien 1o, a su juicio, justifi-

car la cantidad que se ottiere por arrenda-
miento el perjuicio ulterior que se puede

inferir al Erar o prov ncia!. por lo cual so

Queda* aprobada la moción de la Presi-
dencia.

hay más que ejecutar el acuerdo de la Di-

putación.
Pero pasando por esto, sucede más. y «

que se trata de una subrogación de dere-

chos, cuando lo procedente es abrir nuevo

do, trámite que a su juicio procede, tenien-

do en cuenta, sobre todo, que siempre que

ha acudido a la primera Autoridad dvil de

la provincia la ha encontrado decididamen-
te del lado de la justicia, y teniendo la se-

guridad de que en cuanto se le manifieste
estos hechos, acompañados de la prueba.

Se da cuenta del dictamen proponiendo

que la Diputación quede enterada del expe-
diente instruido por el señor Decano del
Cuerpo Médico de la Beneficencia al perso- concurso.

Por todo esto, cree que si no se cum^e

el acuerdo de la Comisión hay responsabi-
lidad, y,por tanto, se opone a lo propuesto

en el dictamen.

nal facultativo del Hospicio, con motivo

ha de ser el primero que ex )a se imponga del suicidio de un acogido de dicho esta

el correctivo debido blecimiento

ElSr. Soria da las gracias a la Presiden-
cia, encargando mucho cuide de que no se,

pierda el sobre que contiene la fecha de la
carta, y recordando a la Diputación que a

pesar de los otr< cimientos del señor Gober-

nador en la sesión inaugural no ha entrado

hasta el día de ayer una sola cuenta en la

Comisión provincial, no habiendo la Sec-

ción de Cuentas municipales examinado ni

una sola desde mediados de Abril.

El Sr Fernándes Fuentes pide quede so-

bre la mesa, por tener relación con otro El Sr. Martín Pindado. en nombre de la
Comisión de Beneficencia, explica el fun-

damento del dictamen que presenta.spediente que tiene que incoarse par res

ponsabilidades al personal facultativo.
El señor Presidente estima que, siendo

así, lo que procede es que se unan ambos
Reconoce que la Comisión provincial ha

obrado iusta y razonablemente al denunciar

el contrato por incumplimiento de una de
las cláusulas del contrato por parte del
arrendatario de Jos solares.

expedientes para tratarlos conjuntamente.

El 9r. Martín Pindado manifiesta, que

este expediente ha sido despachado en la

Comisión de Beneficencia, quedando de- Convencido de que la Comisión provin-

cial ha obrado legalmente al adoptar el
acuerdo, moialmente estima muy duro el

castigo impuesto, puesto que la Diputación

tenía bien seguro el cobro, ya que el atraso

del Sr. Tejero era de ocho días en el pago
dd semestre adeantado. y tenía además

mostrado que no hubo responsabilidad
para nadie, si bien recuerda que el señor

Fernández Fuentes entendía que estaba in-
LaDiputación queda enterada del oficio

del señor Gobernador.

Se da cuenta de la moción del señor Pre-

sidente proponiendo se reclame judicial-

mente del Monte de Piedad y Caja de Aho-

rros el reintegro de las cartillas abiertas con
posterioridad a 23 de Octubre de 1906, y

cuyo pago ha sido denegado por el Consejo

de Administración de dicho centro en 29 de
Mayo de 191 3.

completo el expediente, porque no se ex--
gían responsabilidades a los vigilantes facul-
tativos, en vista de lo cual la Comisión
acoidóque el exoediente sirviera de base

para amollarte con lo que pedía el señor

otro semestre de fianza.
Moralmente le parece muy duro que por

el retraso de ocho días en el pago del se-

mestre adelantado la Diputación le ech ;a

la calle y se aproveche además por una cláu
sula leonina del contrato de edificaciones
por valor de 3o ó 40.000 duros.

En este estado las coas, el señor Gober
nador, ateniéndose a las facultades que la

Ley le concede, sus c de el acuerdo', y

acule después el Sr Tejero con una nueva

instancia, que motiva este expediente y dic

tanaen, presentado en la forma que se hace

por estimar o asi beneficioso parala Dipu-

tación; pues en otro caso habría plenos de

los que, aun ganando la Diputación, sutri

rían quebrar to sus intereses.
Entiende que la subrogación en favor del

Fernández Fuent s
ElSr. Fernández Fuentes manifi sta que

se trata de dos expedientes, uno incoado

El señor Presidente dice que aunque

los señores Diputados conocen a'go este

asunto, estima nece ario, para su esclareci-
miento, hacer algunas manifestaciones: lie-

cuerda que hace años uno de sus anteceso

res en el cargo, el Sr. Benito Moreno, de

muy buena te y con grn altruismo, quiso

mejo-ar la suerte de las acogidas del Asilo

de las Mercedes y Colegio de la Paz llevan-

do los premios de la Lotería que el Estado
tiene asignados en rada sorteo (en lugar de

deiarlos en las arcas provinciales hasta que

tuviesen la edad o contrajeran estado para
entregárselos) al Monte de Piedad, sin ad-

vertir los inconvenientes que ello ofrecía
por ase nder a tres o cuatro mil las niñas

distribuidas en los diferentes pueblos de la
provincia de Madrid, además de que Ja Di-

putación perdía con este procedimiento

las ca' tidades asignadas a las que fallecie-
ran en vez de favorecer a otras asiladas,

como ocurre guardando los premios en la
caja provincial. Añade que trasladó todas

las cantidades aludidas al Monte de Piedad
sin previo acuerdo de la Diputación, y co-
mo la Ordenación de Pagos no puede dis-

poner de cantidad alguna sin acuerdo de la

Corporación, la Presidencia trzo gestiones

para que fueran devueltas aquellas canti-

dades, pudiéndose conseguir de la mayoría

de las cartillas que estaban Impuestas, pero

no pudiendo conseguirse el reintegro de las
cartillas a que se refiere lamoción, habiendo
durante todo el tiempo transcurrido conti

nuado sus gestionessin éxito apesardel buen

deseo del Consejo del Monte de Pietod,

por establecer los Estatutos del mismo que
las cantidades no podrán ser re'iradas más

que por las personas a cuyo nombre estén
impuestas; pero como el expediente carece
de una porción de requisitos y tiene, por
tanto, vicios de nulidad, fundándose en lo

cual puede exigirse judicialmente la devo-
lución, contando para ello con la confor-
midad del propio Consejo del Monte de
Piedad, no precisando más que el oportuno

acuerdo de la Diputación, a este objeto res-
ponde la moción presentada.

por los Visitadores del Hospicio v otro por

el Decano, habiendo acordado la Diputa-
oón respecto al primero, a propuesta suva,

que se resolviera nuevamente, puesto que

en él no se hablabí del personal adminis-
trativo, v elexoedier.te sometido ahora a la
Diputación, incoado por el Decano del

Cuerpo médico, ha de tener alguna relación
con d incoado por los Visitadores del Hos-
pido

LaDiputación acuerda retirar el dicta-
men para Unirlo al otro expediente alu-
dido

licita de la Comisión de Beneficencia que

retire el dictamen para proceder a nuevo
estudio, y que en tojocaso elarrendamien-
to no pas-. de cnatro o cinco años, con cb-
jeto de no obligar a las Diputaciones suce-
sivas por un plazo tan largo como el que se
señala en el dictamen.Se da cuenta del dictamen proponiendo Sr. Oria es beneficiosa, porque este señor

propone hacerse cargo del contrato celebra-

do con el Sr. Tejero, pagando un canon
mayo/ que el actual durante un determina-
do número de años, lo cual es una garan-

a la Diputación acepte la subrogación de

derechos solicitada por el arrendatario de

los solares del antigu" Hospital de San Juan

(Continuará.)

de Dios D Mariano Tejero a favor de Don
Clemente Oria, en las condiciones que este

señor consigna en su nueva instancia ypor
el precio de 18 ooo pesetas anuales.

ElSr. Adame empieza manifestando que

siente determinados escrúpulos ante este

dictamen, yque antes de votar quiere saber

que no incurre en ninguna responsabilidad,
a cuyo efecto solicita las oportunas aclara-

tía para la Diputación, que de esta manera

está segura de sacar rendimiento de estos

sclares, que han venido siendo improduc-

tivos durante bas antes años.

Relata después los varios intentos que se

h cieron para arrendar este s solares y el es

caso producto obtenido por ellos hasta
que elSr. Tejero los arrendó e hizo que

adquirieran valor con las construcciones
levantadas, para justificar que moralmente
está obligada la Diputación a no mostrarse

exigente en demasía.
Termina manifestando que se discutió

ampliamente en la Comisión de Beneficen-
cia, entendiendo ésta que era conveniente a
la Diputación el dictamen presentado.

El Sr Martínez Cárdena consume el se

gundo turno en contra del dictamen, soli-
citando de la Comisión que lo retire, por

entender que es necesario un nuevo estudio
del asumo. Hace notar que el arrendatario
no sólo no pagó a su tiempo el arrenda-
miento conforme estaba estatuido, sino que
antes de esa fecha había incurrido en in-

cumplimiento manifiesto del contrato, en

el que se dice que el Sr. Tejero está obliga-

do a dar un beneficio anual para los esta-

blecimientos de la Beneficencia en los edifi-
cios que se construyeran dedicados a espec-

táculos públicos, requisito que no se cum-
plió a pesar de los requerimientos de la Di

putación, siendo ésta una de las causas de
rescisión del contrato.

Banco de España

Habiéndose extraviado los dos extractes

de inscripción de Acciones de e^te Banco

comprensivos de 32 y 3 Acciones respecti-
vamente, domiciliadas en Madrid,expedi-

dos por este Establecimiento en 21 de Oc-
tubre de 1876 y 14 de Enero de 1887.a
favor de Don Fnrique Garda Ceñal, se

anuncia al público por segunda vez, para

que el que se crea con derecho a reclamar Jo

verifique dentro del plazo de dos meses, a

contar desde el día 21 de Mayo, fecha de

la primera inserción de este anuncio en

los periódicos oficiales Gaceta de Madrid
y Boletín Oficial de esto provincia, según

determina el artículo 6.° del Reglamento vi-

gente de este Banco; advirtiendo que, trans-

currido dicho plazo sin reclamación de ter-

cero, se expedirá el correspondiente du-
plicado de dichos extractos, anulando los

primitivos yquedando el Banco exento de

toda responsabilidad.

ciones

La Comisión provincial entendió en una
comunicación del señor Presidente di. la

Corporación, en la que manifestaba que el
arrendatario de los solares de San Juan de
Dios, Sr. Teiero, había dejado sia pagar
determinadas cantidades por el alquiler; y
estudiado el asunto con todo detenimiento,

se acordó la rescisión del contrato.

Entiende que mientras este acuerdo no
sea revocado, tiene la n isma fuerza que si

se hubiera confirmado.
En esta situación el expediente, se sus-

pende el acuerdo por el señor Gobernador,

en uso de las atribuciones que la Ley le

confiere, por estimar que se puede ocasio-
nar perjuicio a tercero. Opina que se da de-
masiada elasticidad a este fundamento de

perjuicio de tercero, porque con ello no ha-

brá nunca medio de imponer penalidad a

un contratista que no cumpla, porque siem-

pre habrá perjuicio de tercero.

Estima que esto es un escrúpulo legal,
porque, cuando se ha tramitado la instancia

del Sr. Tejero, este señor ya no tenía per-

sonalidad ante la Diputación, por haber

sido rescindido su contrato, y cree que no

Madrid, 31 de Mayo de 191 5

El Vicesecretario,

O. Blanco Recio.
(A.—281.)

El Sr. Mazzantini felicita al señor Presi-
dente por las gestiones que ha realizado en

este asunto, en nombre propio y en el de

la Diputación, cuyos sentimientos cree in-

terpretar.

Estima que no puede aceptar la Diputa-

ción lo que se propone, recordando, al efec- MP. DIM. M»*TÍNKDB VELASCO. PIZaJWO, !


